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Ciudad de la Cost4 1o de marzo de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O64I2OL8 ACTA N'09/2018

VISTO: La Resolución aprobada en Acta74l00242 eLdtal5l5l2074,
referente al Reglamento del Centro de Bario

CONSIDERANDO: Que habiéndose hatado en la Sesión Ordinada No 09

del 1o de ma¡zo de 2018. Se hace necesario dictar el conespondiente acto

administrativo.

AIENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RAIIFICAR LA AUTORIZACIÓN DE USO DEL CENTRO DE
BARRIO PINAR NORTE A LA ONG LUNA NUEVA, TENIENDO COMO
REFERENTE A ELIZABETH PLÁ, SIENDO 3 HORAS 3 VECES POR
SEMANA, EN HORARIO A COORDINAR DURANTE
APROXIMADAMENTE 5 MESES.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQI,'ESE.

3. COMUNIQT]ESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.- w


